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I. NEXO CLASIFICACION VIARIA 

PRIMERA CATEGORÍA 

• Avenida de Gipuzkoa: 

a) Margen izquierda: desde su comienzo en el puente de EuskoTren. hasta el nº 15  
(Industrias IDESA). 

b) Margen derecha: desde su comienzo en el puente de EuskoTren hasta el nº 56, excluido 
éste. 

• Avenida de Bizkaia: 

a) Margen izquierda: desde su comienzo en el puente de EuskoTren hasta el nº 21  inclusive. 

b) Margen derecha: desde su comienzo en el puente de EuskoTren hasta el cruce de la calle 
de la Villa VI Centenario. 

• De la Villa VI Centenario: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Diputación: 

Desde su comienzo en calle De la Villa, hasta el campo de fútbol, ambas márgenes en su 
totalidad. 

• Estación: 

Ambas márgenes desde su comienzo en Izelaieta hasta la Avda. de Gipuzkoa. 

• Goienkale: 

Desde su comienzo en Izelaieta hasta la Travesía Patakonia en ambas márgenes. 

• Izelaieta: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Komentukoa: 

Ambas márgenes en su totalidad. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Marqués de Valdespina: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Torrekua: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Zeharkalea: 

a) Margen izquierda: desde su comienzo en el cruce con calle De la Villa VI Centenario y 
Avenida de Bizkaia, hasta el número 33. 

b) Margen derecha: desde su comienzo en la calle De la Villa VI Centenario hasta el campo 
municipal de fútbol San Pelayo. 

• Zubiaurre: 

a) Margen izquierda: desde su comienzo en la calle Marqués de Valdespina, hasta la Casa 
Buenos Aires inclusive. 

b) Margen derecha: desde su comienzo en la calle Marqués de Valdespina hasta el  número 
40 inclusive. 

• Uniones de calles: 

Entre las calles Diputación y San Pelayo junto al Mercado Municipal y junto al nº 14 de la 
calle Diputación. 

• Calle a realizar: 

Entre Avda. de Bizkaia y la calle Izelaieta, junto al edificio nº 2, 4 y 6 de Avda. de Bizkaia, 
ambas márgenes en su totalidad. 

• Subida a Ongarai: 

a) Margen izquierda: desde su comienzo en calle De la  Villa hasta el final de la primera 
manzana. 

b) Margen derecha: desde su comienzo en calle De la villa hasta final de la primera  
manzana.  

• Plaza Cardenal Orbe: 

En su totalidad. 

• Plaza España: 
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Ambas márgenes en su totalidad. 

• Plaza Santiago: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Travesía Cantabria: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Travesía Erdikokalea: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Travesía Félix Izaguirre: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Travesía San Pelayo: 

Desde su comienzo en calle De la Villa hasta el campo municipal de fútbol San Pelayo en 
ambas márgenes. 

• Travesía de Zeharkalea: 

Desde su comienzo en calle Zeharkalea hasta el final en Diputación, ambas márgenes en 
su totalidad. 

• Travesía Zubiaurre: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Karabixa: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Travesía  Patakonia: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

SEGUNDA CATEGORÍA 

• Aldapa: 

Ambas márgenes en su totalidad. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Avda. de Gipuzkoa: 

a) Margen izquierda: desde el nº 17 hasta el límite con Zaldibar. Su límite longitudinal vendrá 
marcado por la línea del ferrocarril. 

b) Margen derecha: desde el nº 56, hasta el límite con Zaldibar y zona de peaje de autopista. 
Su límite longitudinal vendrá marcado por la línea del ferrocarril. 

• Avda. de Bizkaia: 

Desde el nº 21 hasta el límite con Mallabia en el puerto de Areitio, ambas márgenes. 

• Okin-Zuri: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Santa Ana: 

Las calles 1, 2 y 3 en su totalidad. 

• Zerukoa: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Goienkalea: 

Desde Travesía Patakonia hasta el final, ambas márgenes. 

• Iparraguirre: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Ongarai: 

Desde su comienzo en la Travesía San Pelayo hasta su terminación, ambas márgenes en 
su totalidad. 

• San Isidro: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• San Roque: 

Ambas márgenes en su totalidad. 

• Zubiaurre: 
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a) Margen izquierda: desde la casa Buenos Aires hasta el final. 

b) Margen derecha: desde el número 40 hasta el final. 

• Camino de Eitzaga: 

Desde su comienzo en Avda. de Gipuzkoa, hasta el límite de Zaldíbar. 

• Carretera de Markina: 

a) Margen izquierda: franja comprendida hasta la cota 225 del plano topográfico de la 
Diputación  Foral de Bizkaia, hasta su encuentro con nuevo acceso a barrio de Ongarai, y desde 
éste punto siguiendo el trazado del camino que va desde Ongarai hasta la chatarrería Bidaurre y el 
límite con Mallabia.  

b) Margen derecha: franja comprendida hasta la cota 250 del plano topográfico de la 
Diputación Foral de Bizkaia, incluso hasta Industrias AGGA;  ALGOBA  y  Fundiciones   URKO-ASE. 

• Zona Ongarai: 

Franja comprendida dentro del nuevo acceso rodado a Ongarai y desde la terminación de 
éste hasta la parte trasera del campo de fútbol San Pelayo siguiendo la cota del nivel 195 en el 
plano topográfico de la Diputación Foral de Bizkaia. 

• Zona Errebalburu: 

Franja comprendida entre la cota 250 del plano topográfico de la Diputación Foral de Bizkaia 
y Travesía San Pelayo en su totalidad. 

• Carretera Mallabia: 

Desde la altura del número 33 de Zeharkalea hasta el límite con Mallabia, ambas márgenes, 
incluso franja comprendida entre carretera de Mallabia y carretera N-634. Su límite longitudinal en 
la margen derecha será la cota 240 del plano topográfico de la Diputación Foral de Bizkaia. 

• Grupo Santiago: 

En su totalidad, excepto la parte comprendida en la margen izquierda de Zubiaurre. 

TERCERA CATEGORÍA 

Cantera Urko-Alde y todas las zonas que no estén incluidas dentro de los perímetros de las 
categorías anteriores. 

 




